
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

68001.40.03.006 

 

1 

 

PROCESO: DIVISORIO     
RADICADO: No. 2022-00130-00 
M  
Al Despacho de la Señora Juez, informando que, la presente demanda se encuentra 
fue subsanada de forma extemporánea. Sírvase proveer lo que en derecho 
corresponda. Bucaramanga, 25 de marzo de 2022. 
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
SECRETARIO 
 
 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Entra al Despacho la presente demanda DIVISORIA instaurada por ESTHER 
SOLANO DE HERNÁNDEZ quien actúa a través de apoderado judicial en contra 
de ISABEL GÓMEZ BAUTISTA identificada con C.C. 37.838.053, HOLGA 
HELENA LIZCANO FIGUEROA identificada con C.C. 37.792.312, ELBA LUCIA 
ESTÉVEZ CONTRERAS identificada con C.C. 63.318.551, ANGELMIRO BLANCO 
identificado con C.C. 91.274.054 y ABELARDO ESTÉVEZ S.A.S. compañía 
identificada con Nit: 9.008.965.698, la cual fue subsanada mediante memorial del 
22 de marzo de 2022.  
 
Sin embargo, revisado el sistema de siglo XXI y el micrositio de este Despacho 
Judicial que, el auto de inadmisión es de fecha 10 de marzo de 2022 con anotación 
en estado del 11 de marzo de la misma anualidad.  
 

 
 
Lo anterior, se puede verificar con la publicidad del Estado Electrónico en la página 
web de la rama judicial, cumpliéndose así con el principio de publicidad de las 
decisiones judiciales.  
 
Así las cosas, el término para subsanar la demanda según el artículo 90 del CGP, 
es de cinco (05) días contados en este caso, desde el 14 al 18 de marzo de 2022, 
siendo el memorial de subsanación presentado por el apoderado demandante el 22 
de marzo de 2022, encontrándose el termino ya vencido.  
 
Por lo anterior, fenecido el término concedido, procede el RECHAZO de la 
demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso.   
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En mérito de lo anterior, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE 
 
PRMIERO. – RECHAZAR por extemporánea la subsanación de la demanda 
DIVISORIA instaurada por ESTHER SOLANO DE HERNÁNDEZ en contra de 
ISABEL GÓMEZ BAUTISTA, HOLGA HELENA LIZCANO FIGUEROA, ELBA 
LUCIA ESTÉVEZ CONTRERAS, ANGELMIRO BLANCO y ABELARDO ESTÉVEZ 
S.A.S. 
 
SEGUNDO. – ARCHIVESE el presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
JUEZ 

 
Al presente auto se notifica por estado electrónico N° 045 del 28 de marzo de 2022. 

 


